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Qué es el “derecho de los padres a saber”? 
 
La ley federal requiere que el Distrito Escolar del Condado de Sarasota notifique 
a los padres de todos niños en escuelas de Título I sobre sus derechos a recibir 
información oportuna sobre la calificaciones profesionales del maestro del aula 
del estudiante, incluyendo, a un mínimo, lo siguiente: 
 

• Si el maestro ha cumplido con las calificaciones estatales y los criterios de 
licencia para 
los niveles de grado y las materias en las que el maestro imparte 
instrucción. 

• Si el maestro está enseñando bajo emergencia u otra medida provisional. 
estado a través del cual se ha renunciado a los criterios de calificación 
estadística o licencia. 

• El título de bachillerato mayor del docente y cualquier otro egresado 
certificado o título que ostenta el docente y el campo de disciplina del 
certificación o título. 

• Si el niño recibe servicios de un paraprofesional y, de ser así, su 
calificaciones. 

 
Para todas las escuelas de Título I, los padres tienen el derecho de preguntar a la 
escuela y la escuela tiene la responsabilidad de informar a los padres sobre las 
calificaciones de los hijos maestro. Por favor comuníquese con la escuela si tiene 
alguna preguntas. 
Todos los paraprofesionales de las escuelas de Título I del Distrito Escolar del 
Condado de Sarasota cumplen con los requisites requisitos estatales para 
personas altamente calificadas. El 100% de todos los maestros de Título I cumplen 
con los requisitos estatales. Requisitos para personas altamente calificadas. El 
Distrito Escolar seguirá teniendo el 100% de Profesores Título I altamente 
calificados. 
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